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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - Barranquilla, veintiuno (21) de abril 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

En auto del 24 de marzo de 2023, se dispuso requerir a la Oficina de Digitalización, para que remitiera el 

presente proceso de manera físico y organizara expediente digital, a fin de dar continuidad a la audiencia 

de Instrucción y Juzgamiento, para el día 05 de mayo de 2023, no obstante, en dicho auto, se consigno 

una fecha errada a la señalada en el calendario de audiencia, esta es, 25 de mayo de 2023, así mismo, 

no se señaló la hora de la misma. 

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se procederá a corregir 

la fecha y señalar hora, a fin de dar continuidad a la audiencia de Instrucción y Juzgamiento, la cual queda 

estipulada para el día 25 de mayo de 2023 a las 09:30 am, según calendario de audiencias, en el aplicativo 

autorizado por la Rama Judicial Lifesize en el link https://call.lifesizecloud.com/17943383 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 24 de marzo de 2023, y en su lugar, señalar que la fecha para 

para dar continuidad a la audiencia de Instrucción y Juzgamiento contemplada en el artículo 373 del Código 

General del Proceso, será el 25 de mayo de 2023 a las 09:30 am, en el aplicativo autorizado por la Rama 

Judicial Lifesize en el link https://call.lifesizecloud.com/17943383, de conformidad con lo manifestado en 

este auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SÁNCHEZ  

 

Jv. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADICADO: 08001310300820100027500 

PROCESO: ORDINARIO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: SERVIPARAMO S. A 

DEMANDADA: ENCOEXPRESS S. A 

Firmado Por:

mailto:ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/17943383
https://call.lifesizecloud.com/17943383


Luis Guillermo Bolano Sanchez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de253f115431ffde69e289203e2a368c553baf208453eb10eb7d1ff4b5f5873f

Documento generado en 21/04/2023 11:12:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


